
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)1d 

 

Expediente 005 2021 – 00527 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda para que 

en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1.- Adiciónese al dictamen pericial la forma en que puede ser dividido el inmueble 

objeto de las pretensiones, como lo dispone el artículo 406 del C.G.P. 

 

2.- Indíquese bajo juramento si conoce el correo electrónico de la demandada y 

en tal caso señale la fuente de donde lo obtuvo y la prueba correspondiente. En 

caso de desconocerlo, efectuar las manifestaciones de que tata el parágrafo 

primero del artículo 82 del C.G.P. 

 

3.- Adósese certificado catastral del inmueble a dividir, a fin de determinar la 

cuantía del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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